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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref.: Responsabilidad Civil Contractual.  

Dte: Diego Armando Castaño Caro. 

Ddo: Narbords Drilling International Limited y Seguros AXA Colpatria Seguros.  

Rad: 505733189002 2023 00134 00. 

 

 

Puerto López - Meta, veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Estando el proceso para calificar la demanda este Despacho procede a 

inadmitirla como quiera que advierte que la misma no cumple con los siguientes 

requisitos: 

 

1. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

 

2. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. 

 

3. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de 

los documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los 

aporte. 

 

4. El juramento estimatorio, cuando sea necesario.  

 

5. Los fundamentos de derecho. 

 

6. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para 

determinar la competencia o el trámite. 

 

7. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 

llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del 

demandante recibirán notificaciones personales. 

 

8. De cabal cumplimiento al Inciso 2° Art 5° de la Ley 2213 de 2022, en el 

sentido de que el apoderado de la parte actora debe acreditar que el 

correo electrónico enunciado en el poder coincide con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

 

Para subsanar lo anterior se le concede un término de (5) días Art 90 Inc. Final  

del C.G.P. 
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 Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75f79079d72bec61273a875991850b9c2d767de009a6bccc4dd52bee29561f1a

Documento generado en 21/05/2024 03:47:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ 

 

REF: Pertenencia 

DTE: Jackeline Pacheco Diaz.  

DDO: Armando Bernal. 

RAD: 505733189002 2023 00125 00 

 

 

Puerto López - Meta, veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Reunidos los requisitos de ley, se ADMITE la presente demanda verbal de 

PERTENENCIA por prescripción adquisitiva ordinaria promovida por 

Jackeline Pacheco Diaz, identificada con cédula de ciudadanía 60.300.423, 

en contra de Armando Bernal identificada con cédula de ciudadanía 

1.063.920. 

 

  De la demanda y de sus anexos, córrase traslado a los demandados por 

el término de veinte (20) días. 

 

Por Secretaría, dese cumplimiento a los previsto en el numeral 6º del 

artículo 375 del Código General del Proceso, registrando la demanda en el 

folio de matrícula inmobiliaria 234-4899. 

 

De igual forma, la parte interesada instálese una valla de dimensiones no 

inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del bien objeto del proceso, 

junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite, 

consignando la información que se indica en los literales comprendidos en 

el numeral 7º del Estatuto General del Proceso. Se advierte que deberá 

allegar fotografías que demuestren su instalación, la cual no podrá ser 

retira sino hasta la terminación de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento. 

 

Una vez se acredite la materialización de la medida de inscripción de la 

demanda y se alleguen las fotografías que se indican anteriormente, 

proceda la secretaria a incluir el contenido de la valla o aviso en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia, por un término de un (1) mes, período 

durante el cual, las PERSONAS INDETERMINADAS podrán comparecer al 

Juzgado e intervenir en el juicio en defensa de sus intereses.  

 

Por secretaría, OFÍCIESE a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO, al INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL 

– INCODER, a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS – UARIV y al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC, informándole(s) sobre la 

admisión de la presente demanda y que de estimarlo pertinente, proceda(n) 

a efectuar las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
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funciones y competencias, al tenor de lo dispuesto por el inciso final del 

numeral 6º del artículo 375 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Previo a reconocer personería a la togada Gipsy Alexandra Rojas Cruz se le 

requiere para que en el término de cinco (05) días dé cabal cumplimiento 

al artículo 05 de la ley 2213 del 2022, en el sentido de que el apoderado de 

la parte actora debe acreditar que el correo electrónico enunciado en el 

poder coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 Notifíquese,  

 

 

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 016dd87134467c8f03b297094bc7ec908bc3ad4f8128b74c38cc9b867b7e8edd

Documento generado en 21/05/2024 03:47:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref.: oferta de pago por consignación. 

Dte: José Fidel Triana Angulo, y, Luz Yaneth Murcia Sánchez. 

Ddo: María Paulina Parra Diez, Luciana Parra Diez, representadas por 

Paula Andrea Diez Ruiz, Sarai Parra Suarez, Isabella Parra Suarez, y, Ana 

Victoria Parra Suarez, y, herederos indeterminados de Juan David Parra 

Ballesteros (Q.E.P.D). 

Rad: 505733189002 2023 00121 00 

 

 

Puerto López - Meta, veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Estando el proceso para calificar la demanda este Despacho procede a 

inadmitirla como quiera que advierte que la misma no cumple con los siguientes 

requisitos: 

 

1. La designación el Juez es incorrecta. 

 

2. Establezca correctamente la cuantía. 

 

3. De cabal cumplimiento al inciso 2° del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, 

en el sentido de que el apoderado de la parte actora debe acreditar que el 

correo electrónico enunciado en el poder coincide con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 
 

 

Para subsanar lo anterior se le concede un término de (5) días Art 90 Inc. Final  

del C.G.P. 

 

 

 Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d81246dff2eceaeeca86309774194bb387d6a0d0c5783325e1ecddaec9216965

Documento generado en 21/05/2024 03:47:44 PM
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|  
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: Ejecutivo. 

DTE: Jhon Alexander García Hortua (Transportes García Hortua).  

DDO: Edelmira Bocanegra Díaz (Inversiones Energy Yurimena S.A.S.) 

RAD: 505733189002 2023 00069 00. 

 
 
          Puerto López - Meta, veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Se observa dentro del expediente que habiendo sido notificada la providencia que 
inadmitió la demanda en estado de 17 de noviembre de 2023, el término concedido 
feneció el 24 de noviembre de esa anualidad, sin pronunciamiento alguno por la 
parte demandante, razón por la cual, se tendrá como incumplida la orden librada 
mediante auto de 16 de noviembre del año anterior. 
 
 En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, instaurada por Jhon Alexander 

García Hortua, identificado con cédula de ciudadanía número a 86.087.768, 

representante legal de Transporte García Hortua (NIT 900.538.267-4), contra 

Edelmira Bocanegra Díaz, identificada con cédula de ciudadanía número 

40.417.171, representante legal de Inversiones Energy Yurimena (NIT 

900.799.275-2), por la razón expuesta en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: En razón a que la demanda fue presentada de forma virtual, no se 

ordena su devolución.  

 

Por Secretaría déjense las constancias del caso.    

 
 Notifíquese,  

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 



Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref.: Pertenencia 

Dte: Martha Inés Gonfrier Sarmiento, Iván Londoño Gutiérrez, Víctor 

Donaldo Caicedo Traslaviña y Prospero Amin Castellanos Beltrán.  

Ddo: Jhoana Alexandra Ruiz Hernández, Liliana Ruiz Hernández y  

personas indeterminadas. 

Rad: 505733189002 2023 00056 00 

 

 

Puerto López - Meta, veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Vistas las fotografías de la valla, se ordena la inclusión de esta en el registro 

Nacional de Proceso de Pertenencia por el término de un (01) mes, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 7 del articulo 375 del CGP.  

 

Por secretaria procédase de conformidad y vencido el término ingrese 

nuevamente el proceso al Despacho para decidir lo que en Derecho corresponda.  

 

Se pone en conocimiento la respuestas allegadas por el IGAC (Fl.027) UARIV 

(Fl.030) ORIP (Fl.034 y 042) Superintendencia de notariado y registro (Fl.044) por 

el termino de tres (03) días.  

 

Vista la notificación hecha a la demandada Jhoana Alexandra Ruiz Hernández 

(Fl.031) se tiene por notificada la misma desde el día 04 de octubre de 2023 de 

conformidad con lo estipulado en el art. 8 de la ley 2213 de 2022 y así mismo se 

tiene por no contestada la demanda.  

 

Por otro lado, de acuerdo con el escrito obrante a folio 049 se tiene por notificada 

a la demandada Liliana Hernández y se reconoce personería a la abogada Martha 

Yaneth Medina Ángel para actúe como apoderada de aquella.  

 

Ahora bien, observa el Despacho que la apoderada de la demandada Liliana 

Hernández allegó escrito de contestación de demanda, el cual contiene un recurso 

de reposición y en subsidio de apelación, que a su vez dicho recurso esta 

argumentado con excepciones previas. 

 

El Despacho aclara que el recurso interpuesto carece de técnica jurídica, como 

quiera que la interposición de recursos ordinarios, excepciones previas y 

excepciones de fondo son instituciones procesales que deben resolverse en 

oportunidades diferentes con traslados y argumentos diferentes dentro de un 

proceso verbal declarativo, aunado al hecho que en virtud del art. 320 del CGP el 

auto que admite la demanda no es susceptible del recurso de apelación, de igual 

forma, al tenor del art. 101 ibidem las excepciones previas deben presentarse en 

escrito separado, sin embargo en aras de garantizar la prevalencia material sobre 

lo formal respecto al debido proceso, este Despacho entenderá que lo que 
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pretende la demandad es interponer las excepciones previas de lo numerales 2, 

3, 5, 7 y 8 del artículo 100 del C.G.P. 

 

Se tiene por contestada la demanda por parte de Liliana Hernández de acuerdo 

con el escrito que obra a folio 055 del expediente digital.  

 

Finalmente, una vez conformado todo el contradictorio se deberá correr traslado 

de las excepciones propuestas por la demandada Liliana Hernández de 

conformidad con lo estipulado en el numeral primero del artículo 101 del Código 

General del Proceso.      

 

 

 Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7bc8df9f2b1a0aad5c4921763b5ad7c061849f421743d2ebd9ff1656db5a06d

Documento generado en 21/05/2024 03:47:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref.: Pertenencia.   

Dte: Carlos Honorio Montaña Cienuda.  

Ddo: Ana Rita Montaña de Robayo, Cecilia Teresa Montaña de Zuluaga, Ligia 

Beatriz Montaña de Fuentes, Barbara Stella Montaña de Acosta, Edilma Montaña 

Cienuda, Carlos Arturo Montaña Rocha, Carolina Suarez Montaña, Sandra Liliana 

Suarez Montaña, Carlos Elías Suarez Montaña, Ingrid Paola Suarez Montaña, Aura 

Victoria Quiñonez Montaña, Jackeline, Alejo Montaña y Álvaro Richard Alejo 

Montaña.   

Rad: 505733189002 2022 00073 00. 

 

 

Puerto López - Meta, veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Se tiene en cuenta la respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Puerto López, respecto a la anotación Nro.12 del folio de matrícula 

inmobiliaria del inmueble numero 234-9102, en la cual se evidencia que quedo 

registrada la demanda en dicho certificado.  

 

Ahora bien, y previo a ordenar la inclusión del contenido de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia, de conformidad con la solicitud allegada por 

la parte actora, este Despacho ordena que por Secretaría se de cumplimiento a lo 

previsto en el numeral 6° del artículo 375 del Código General del Proceso, 

registrando la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número 234-6718, 

inmueble que también es objeto de las pretensiones dentro del presente proceso.  

 

Por otro lado, se tiene por contestada la demanda por parte de los demandados 

Santander Elías Suárez Hernández y Ana Rita Montaña De Robayo de conformidad 

con el escrito de contestación obrante a folio 58 del expediente y previo a reconocer 

personería al Dr. William Cesar Guzmán García, se le requiere para que en el 

término de cinco (05) días de cabal cumplimiento al Inciso 2° Art 5° de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de que el apoderado debe acreditar que el correo electrónico 

enunciado en el poder coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta la solicitud obrante a folio 064 del expediente, se 

tiene por notificada a la demandada Ingrid Paola Suarez Montaña, por Secretaría 

envíese el enlace del expediente digital al correo electrónico de la demandada y de 

su apoderada y se le advierte que cuenta con veinte (20) días, contados a partir del 

día siguiente al recibido del enlace del expediente para contestar la demanda. 

 

Adicionalmente, se requiere a la Dra. Grece Carolina Silva Bermúdez para que dé 

cabal cumplimiento al Inciso 2° Art 5° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de que 

el apoderado debe acreditar que el correo electrónico enunciado en el poder 
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coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, para lo anterior se le 

concede le término de cinco (05) días   

 

Una vez cumplido lo ordenado en esta providencia y vencidos los términos dados, 

por Secretaría ingrese nuevamente el proceso al Despacho para decidir lo que en 

Derecho corresponda.   

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d0c624e88e769cfd063cb4a6d08239da1730a2dcbf2a268e891b9abb18200e2

Documento generado en 21/05/2024 03:47:41 PM
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref: Declarativo de Pertenencia. 

Dte: Tierras del Cayena S.A.S. 

Ddo: Herederos indeterminados de Blanca Estrella Molina Pachón,  

Gilberto Molina Rodríguez y demás personas indeterminadas. 

Rad: 505733189002 2022 00032 00. 

  

Puerto López - Meta, veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

De conformidad con el numeral 9 del artículo 375 del Código General del Proceso 

se fija fecha para llevar a cabo la inspección judicial en el predio a usucapir para 

el día  viernes 11 de octubre de 2024 a las 7:30 am 

 

 

Por secretaria ofíciese a la estación de policía de Puerto López y al Ejército 

Nacional para que brinden seguridad a la comisión del juzgado y demás partes 

intervinientes, durante la diligencia de inspección dentro del presente asunto y 

adicionalmente, solicitarle que días antes de la mencionada fecha verifiquen y 

acordonen la zona, a fin de que brinden seguridad para poder asistir a la 

diligencia. 

 

Igualmente se indica a las partes que de ser posible se llevara a cabo en la misma 

diligencia la audiencia inicial de que trata el articulo 372 del CGP, deben llevar 

sus documentos de identificación y llegar a la hora fijada a este Juzgado para 

iniciar y realizar el desplazamiento. 

 

Finalmente se advierte que la parte demandante deberá suministrar el transporte 

para el desplazamiento a los bienes objeto de inspección.  

  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002



Puerto Lopez - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real. 

Dte: Yiceth Delenis Buitrago Ruiz. 

Ddo: Aníbal Fajardo Quintero Sandra Lucia Monroy Rodríguez Fernando  

Tapiero Beltrán (Emplazado). 

Rad: 505733189002 2021 00049 00 

 

 

 

Puerto López - Meta, veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

De acuerdo a lo preceptuado en el inciso 2 del artículo 163 del Código General 

del Proceso, el Despacho decreta de la reanudación del presente tramite, en 

consecuencia, continuando con el correspondiente curso procesal, se fija como 

fecha para realizar audiencia de instrucción y juzgamiento para el día lunes 07 

se octubre de 2024 a las 9:45 am 

 

Se les recuerda a las partes que deben suministrar sus datos actualizados, como 

correo electrónico y celular de cada uno de los sujetos que deban intervenir en la 

audiencia, por lo menos con 10 días de antelación a la realización de la diligencia 

para poder programar la virtualidad. 

 

Sumado a lo anterior, antes de la audiencia se deben aportar los documentos que 

identifique a las partes intervinientes, de igual forma se advierte que deben contar 

con conexión a internet.   

 

 Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real. 

Dte: Emerio Martínez Rodríguez.  

Ddo: Jose Alfredo Páez Lozano.  

Rad: 505733189002 2021 00002 00. 

 

Puerto López - Meta, veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ahora bien, visto el memorial que descorre traslado de las excepciones 

propuestas por el ejecutado y de conformidad con el numeral segundo del artículo 

443 del Código General del Proceso, fija fecha para realizar audiencia inicial de 

la que trata el artículo 372 del mismo estatuto procesal para el día jueves 10 de 

octubre de 2024 a las 10:00 am 

 

Se les recuerda a las partes que deben suministrar sus datos actualizados, como 

correo electrónico y celular de cada uno de los sujetos que deban intervenir en la 

audiencia, por lo menos con 10 días de antelación a la realización de la diligencia 

para poder programar la virtualidad. 

 

Sumado a lo anterior, antes de la audiencia se deben aportar los documentos que 

identifique a las partes intervinientes, de igual forma se advierte que deben contar 

con conexión a internet.   

 

 Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref.: Ejecutivo hipotecario. 

Dte: Banco Davivienda S.A: 

Ddo: Jorge Enrique Salazar Bernal. 

Rad: 505733189002 2017 00214 00. 

 

 

Puerto López - Meta, veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

1) Vista la liquidación de crédito allegada por la parte actora (Fl.264), el 

Despacho le imparte su aprobación.  

 

2) En virtud de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 444 del Código 

General del Proceso, se corre traslado por el término de diez (10) días al 

extremo pasivo, del avaluó catastral actualizado a 2024 arribado por la 

parte actora (FL.286 digital). 

 

Por Secretaría procédase de conformidad, y, contabilícese los términos 

aquí dados y una vez vencidos, ingrese el proceso al Despacho para decidir 

lo que en derecho corresponda 

 

 

 Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JCGB 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: Ejecutivo.  

DTE: Agropecuaria de comercio S.A.S. agrocom. 

DDO: Sandra Milena Montañez Tenjo, y, José Manuel González Barreto. 

RAD: 505733189002 2017 00015 00. 

 

Puerto López - Meta, veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

1) Vista la solicitud de entrega de títulos (fl.117 137 expediente digital), una 

vez revisada la base de datos del Despacho no se encontraron depósitos 

dentro del expediente o a nombre de las partes que forman parte del mismo. 

 

2) En virtud de lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 446 del Código General 

del Proceso, se pone en conocimiento a la parte pasiva, y, se corre traslado 

por el término de tres (3) días a las mismas, de la liquidación de crédito 

presentado por el apoderado de Agropecuaria de comercio S.A.S. agrocom 

(f1.141 digital). 

 

Por Secretaría procédase de conformidad, y, contabilícese los términos 

aquí dados y una vez vencidos, ingrese el proceso al Despacho para decidir 

lo que en derecho corresponda 

 

 Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref.: Recurso de revisión de servidumbre petrolera - ejecutivo a  

continuación 

Dte: Ecopetrol S.A.  

Ddo: Hely Hernández Rodríguez 

Rad: 505733189002 2016 00075 00 

 

Puerto López - Meta, veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vista la solicitud de desarchivo y levantamiento de medida cautelar del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 50N 94480 

(Fl.476) el Despacho debe indicar lo siguiente:  

 

Se tiene que mediante oficio número 777 del 19 de octubre de 2021 (Fl.446) 

enviado a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. (Fl.448) 

se comunicó a dicha entidad el levantamiento de medida cautelar sobre el 

inmueble identificado con el número de matrícula inmobiliaria 50N 94480, 

levantamiento ordenado mediante auto calendado 15 de septiembre de 2021 

(Fl.434) y el día 03 de mayo de 2022 la ORIP de Bogotá D.C. allega nota devolutiva 

del oficio número 777 indicando como motivo de la devolución lo siguiente:  

 

“FALTA DE PAGO DE DERECHOS DE REGISTRO (PARAGRAFO 1 DEL 

ART. 16 Y ART. 74 DE LA LEY 1579 DE 2012 Y RESOLUCION DE 

TARIFAS REGISTRALES VIGENTE)” 

 

Es por lo anterior, que este Despacho cumplió con lo correspondiente a ordenar 

el levantamiento de la medida cautelar y comunicar dicha orden a la entidad 

encargada, sin embargo, el trámite de levantamiento no fue efectuado en razón a 

la falta de diligencia de la parte interesada al no realizar el pago de los derechos 

que dicha entidad indica.  

 

Finalmente, se requiere a la parte solicitante para que acuda a la ORIP y realice 

los trámites pendientes y tendientes a completar el levantamiento de la medida 

cautelar en cuestión.  

 

Una vez transcurrido el término de notificación de la presente providencia, por 

Secretaría devuélvase el proceso al archivo correspondiente.  

 

 Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez



Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
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JCGB 
15/06/2023 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: Revisión de avaluó de servidumbre petrolera.  

DTE: Ecopetrol.  

DDO: Carlos Alberto Díaz Gutiérrez  

RAD: 505733189002 2016 00002 00 

 

 
 
           Puerto López - Meta, veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Previo a pronunciarse sobre la indexación ordenada por la Sala 5ª de Decisión Civil 

Familia Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Villavicencio en proveído de 10 de noviembre de 2022, y, la solicitud de 

compensación requerida por la parte demandante, se ordena a Secretaría que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1 del auto de 26 de junio de 2023, en el 

sentido de que realice la respectiva liquidación de costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, ingrésese nuevamente el proceso al Despacho para 

continuar con el correspondiente trámite procesal. 

 
 Notifíquese,  
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
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